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Podrán usar también de las medidas seña ladas en el a rtículo 44 de
esa ley, cua ndo se come tieren falt as de respeto en lo e cri to o pr e­
sentac iones.

Art. I 'l. - E l Presiden te de la República podrá seña la r y delimi­
tar zonas de l territori o indígen a en qu e deba regir el derech o común.
y en qu e la div isión misma de las comunidades se ciña también a
las leye comu nes, ya sea con el obj eto de incorporarlas plena men te
a l régim en lega l de las transacciones o de propender a l en. a nche de
las pobl acion es, siem pre que la med ida parezca jus tif icada por la
den sidad de la pobl ación de dichas zonas o por su estado de civi­
lización .

T erminad a la di visión , podrán los ad j ud ica tarios dispon er de los
bien es adj udicados en conformidad a las leyes com unes.

No obsta n te , lo di pu esto en el inci so I '! d e este ar tícu lo, de la
divi ion es de comun idades de qu e ahí se trat a, conoce rá el J uez de
Ind ios respec tivo, con arreglo al procedimiento espec ia l e tablecido
por esta ley, co n exce pc ión del contem plado en el a rt ículo 2~ de e ta
ley.

Del procedim iento

Art . 15.-Los J ueces de Ind io tend rá n facu ltade de á rb it ro ar­
bit rado r para la tr amitación y fallo de lo ju icios que le encom ienda
esta ley.

Except úanse los ju icios a que se refiere el artícu lo 30 y aquellos
qu e dentro de la zona de prohibición, se venti la re n con particulares.

Estos últimos será n tr amitad os co n fac u lta des de á rbi tro arbit ra ­
dor, pero fall ad os con sujeción a las di sposicion e de la presente le)'.

La lezislaci ón común se a plica rá en las m at erias no trat ad a es­
pecialmente por e ta ley.

Art. 16.-EI ju icio obre d ivi ión de un a comu nidad e inici ará
iemprc con un a ac ta en q ue se deje te tim onio de la petición ca .

rrespondienre fo rmulada por lo indígen a int eresados.
Esta ac ta servid de a u to ca beza del p roce o y erá redactada po r

el Oficial 1'! del J uzgado.
Art. 17.- En la liq uidación de las com un ida des, los jueces for­

marán un a hijuela para ca da jefe de familia o individuo que Iigu ­
rare en el título de merced , o pa ra sus re pectiva suce ion e , en su
caso.

La s cx ten ion es de las hij uela. si el terreno de la com unidad Iue­
re de va lor uniform e, deber án el' p roporciona les a l núm ero de per ­
onas con qu e figure ca da grupo en el t ítu lo de mer ced . i el uclo

de las com unidades fuere de ca lidades diferentes, v. en consecuenc ia .
de difer ente va lor, los va lores deberán ser propor cion ale al ñú me ro
de person as con qu e figure cada grupo en el t ítulo de merced .

La parte o cuota de los qu e hubieren fa llecido sin dejar uce ión
ac rece rá a l a r upo co rres pondie n te, y i en éste no qu edare n ingun a
per ona viva , acrece rá a la com unidad .

Art . 18.- e entende rá por indi viduo. pa ra lo efecto de esta ley.
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al indígen a qu e. in tener el ca rácte r de her ed ero d el jefe de fami­
lia ficure en el título de merc ed .

. Al; . 19.-Para lo efec to prevenidos en el a rtículo 17, los j ueces
de Ind io orde na rá n la planificación y mensura de lo terren os co m­
prendidos en el título de merced y proced er án a confecc iona r el em-
padron amiento de l.a comun id~d . "

El empadrona mIe nto d eb er á conte ne r la exp res lOn d e los co m u­
neros que figur en en el título de mer~ed y d e lo~ qu e ac t ua lme'~ te

lo repre enten y la obsel"\"ac ion~ pelynent es. r~l atl\'a s a la a u ?ncIa ,
fech as a proximada de lo matnmol11~s . n acu11le.ntos y d.efu.n~lOne. ,
v, en srene ra l. a la dern á circ unsta nc ia necesarias a la individuali­
~aciónov más claro e tabl ecimiento d el e tado civil d e los em pa d ro ­
nado . .

La planificación co ntedrá la indicac ión d e las hi ju elas de los co ­
muneros qu e e tu vieren oc upa ndo dent ro de la reserva, co n la. me­
joras y co rrespo nd ien te taoac ión: lo errores de hec.ho d e qu e ~do­

lecier e el título de merced y lo terren o com pre nd idos en el titulo
de merced qu e se hall aron oc upa dos por tercer os.

Art. 20.-En los ca os de inclusion es o d e exclusiones relativas a l
título de merced . el j uez d eber á hacer co nsta r los hech os precIsos en
qu e e fund en .

E tas cuestio ne se tramitarán \' fall arán en cuade rnos sepa ra dos,
y en tod o caso. d eberán some terse a la a pro bac ión del M in iste rio
junto con la sentenc ia definitiva de división .

Art . 2 l.-Dentro del j uicio de divi si ón el juez liquidará las suce ­
ion e que apa reciere n como adj ud ica taria.

Art . 22.-T anto en la divisi ón de la comun idad co mo en la parti­
ció n de cualquiera uce i ón. lo incapaces no nece itar án de re p re ­
en tación e pecial , ni e obse rva rá n a u respecto las d em á forma­

lidade que las leyes comunes pre cr ibe n.
Las part icione efec tuadas antes de la vigen cia d e la p re en te ley

er án v álida . aún cuando lo men ores hubieren carecido en ellas d e
rep re en tació n e pec ial y ~o e hubi er en obse rvado . a su respect o,
la forma lida des p rescrit a por las leyes com unes.

Art . 23.-Las h ijuelas fo rm ad a de acuerdo co n lo d i pu e to en
el artícu lo 17. erán adjud icadas a lo je fes de famili a o ind ividuos. o
a us uces iones . q ue residi er en en la rese rva o qu e e a pers naren a l
juicio de d ivi ión. Los dern á será n co nside ra dos como a u entes \' sus
c~lOta e le ente ra rá n en dinero en ga ra n tía d e las cua les qu ed ar á
hipoteca legal s~bre ca da un a d e las hijuelas ad j ud icad as, a prorra ­
ta de los resp ectivos a lca nces.

Art. 2·t.-Estas hipot ecas d eberán ser in scritas por el Conservador
de Bienes R aíces, a l practicar las inscripciones de domi nio d e la s
h iju elas respe ct iva .

Art. 25.- Las deudas h ipo tecarias co ns t itu ídas a favor de los
aus entes. se pauará~ en cinco anua lidades ig uales y venc idas, sin in ­
t~ ~eses . Esta~ an ualIdades se co ntará n desd e la fecha d e la inscri p ­
cion de la hipoteca sobre la respectiva h ij uela .

":rt 26 .-::-Los der ech os de los a usen tes prescri birán en el p lazo
de cinco anos, co ntados desde la fecha de la inscr ipción, transen-
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rrido el cual , cad uca rá n ipso-jure las hipotecas co nst ituídas en con­
Iorm id ad co n lo di spu esto en el artículo 24.

Art. 27.- Los indígenas podrán ólo recibir terreno. en una
comunidad, aún cua ndo figuraren en varios títulos d e merced . Lo
a nterio r se entende rá sin perjuicio de los d erech os hereditari os que
los ind ígen as pud ieran ha cer val er en terreno s de ot ras com uni­
d ad es.

Si un indígen a figur a re en varios títulos de merced . será co n­
side rado como asign atario en la com un ida d en qu e ten ga su ocu ­
pa ció n o en la qu e el ju ez det ermine.

Art. 28.- i un adj ud ica ta rio no quedara conforme co n su h i­
juela. podrá renunciar a ella dentro de los 1S d ías sigu iente a la
notifi cación d e la entenc ia definiti va pa ra acogerse a los benef icios
qu e co ntem pla el título de las radicac iones.

Las hi ju elas de lo adjudicata rios inco nforme , una vez que é ­
tos havan . ido radicados. pa . ará n a er p ropieda d fiscal y podrán
er utilizad as en beneficio de los indígenas.

Art. 29.- La posesión notori a del esta do de pad re, madre. ma ­
rido. mu jer o hijo, e conside ra rá como título bastante para con ­
tit uir a favor de los ind ígenas los mismos derech os heredita rios que
esta b lece n las leyes co m unes a favor d e lo pad res, cú nyuges e hijo
lce it imo .

Se ente nde rá qu e la mitad d e los bienes pe rtenec e al marido.
y la otra mitad a la mujer. o a tod a ellas . por igual es parte . cuan­
do fueren varias. a menos que con te que lo terren os han ido
a po rtado por uno ola d e lo cónyuge.

Art . 30.- 1.0 T ribuna le a que (' refier e esta ley conocerán .
también, de lo juicios sob re der ech os reale en las tierr as de ind í­
ge nas qu e tengan títu lo de merced oto rga do co n arreglo a las Leyes
de 4 d e di ciembre d e 1866 y posteri ores y qu e se hall a ren ubi cada
fuera de la zona de prohibició n qu e determina el a rtícu lo 40 de la
Ley n úm . .J. ,S 1O, sobre Con stitución de la Prop iedad Austr al : pero
se substa nc ia rá n y fallarán en conform idad co n la leyes comune. .
sin perju icio de qu e co nozca d e ellos en segunda inst an cia la Corte
d e Apelaciones de T ernuco y de erles también aplica ble lo d ispue to
en el a r tícu lo 40.

De las notificaciones

Ar t. 3 1.-Las resolu cion es qu e deban notificarse person alrn en­
te o por céd ula , será n no tif ica das por los Carabineros d e Chile. para
este efec to , minist ro de fe. sin perjuicio de qu e pu ed an er noti­
ficad as por los Oficial es d el Juzgad o. enviados con este objeto al
terren o.

Las d em ás resolu cion e e notifica rán por med io de ca r tas ce r­
tif icad as, libres de fra nq ueo . que el ecre ta rio enviará a la. partes
a l domi cilio q ue hubieren designa do o a l luga r de su residencia, de
cuyo hech o se d ejará con ran cia en auto .
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de di vi ión que pronunc ien los J uece
al Pr e idente de la Repúb lica pa ra su

Art . 32.-Las notifi cacion es que procedan en eg unda insta nc ia
e harán por el Estad o a la partes y al procurador .

Al dis poner que se eleven los an tece de ntes a la Co rte d e Ape­
lacione re pect iva , el J uzgado orde na rá qu e se requiera a las part e
para que comparezca n a. esrunda inst an cia dent ro ~e1 quinto día ,
contado de de que e reciban los au tos en la cc reta ria de la Corte.

E te req uerimiento se ha rá per ona lme n te po r cédu la . ya sea
a la partes o a l de fen or que h ub iere int erv enido a nombre de ellas
en el juicio y no !'egirá re pcc to de las causas que sean elevadas
en con ulta.

De la ap elación)' de la consu lta

Art . 33.- EI recurso de apelación e tr amitará en la forma es­
tab lecida para los incidentes, sin espe rar la compa rece ncia de las
pa rtes. Las noti ficaciones que p rocedan se practi carán en co nfor m i­
dad a la presente ley.

Art . 3-t.- i no se ded ujer e recu r o de a pelación, la causa será
elevada en consulta y la respec t iva Co rte, en este caso, orde na rá
tr aer los au to. en relación )' pr ocederá a su vista sin más trámites.

Art . 35.-En sez unda instan cia . los j uicios tramitad os en co n­
formida d con esta ley, goza rá n de prefer en cia, y deberán figurar en
la tabl a de la semana siguiente o la de su ingr eso.

En todo ca o. el T rib un al fallará e tas ca usas d en tro de -t0 dí as,
contado desde que hayan figu rad o en tabl a.

Art . 36.-Dictada la resol ución de segu nda inst an cia . el proce­
so erá de vuel to de ntro del segu ndo día a l Tribun al de origen y se
dejará copia de l fa llo en un libro e pecia l.

D e las sentencias

Art . 37.- La entencia
de Indios erán ornet ida
reforma o aprobación.

Art . 38.- Fa llado en defini tiva un juicio sobre re ti tución. el
ocupante podrá olic itar, por intermedio d el J uez de In d ios re pcc­
tivo, en el térm ino de 30 días. contado d esde la not ificación d el
cúmplase. la expropiac ión d e que habl a el tít ulo correspo ndien te d e
e ta ley y, en e te caso, el J uez espe ra rá la resolu ción gube rnat iva
para d i poner o no el cumplimiento d e la sentenc ia .

No se aplicará lo di sp uesto en el inciso an te rio r cuando se t rat e
de ente~cia pronunciad as por el T ribunal Especial esta blec ido por
I ~ ley num o 4, 169, de 29 de agos to de 1927 . El ocu pa nte qu e, en
virtud de esta sentenc ia, estuviere obliuad o a restituir el terren o, no
tendr á derecho a solicita r la exp ropiac ión.

Art. 39.- Los Jueces de Ind ios podrán requ erir direct amente de
la au tori da d administ ra t iva , el a uxilio de la fuerza pública para el
cumplimiento de sus resolu cion es.

Art. 40.- Los recursos de casac ión no pr ocederán co ntra las sen­
tencias dict ad as en los jui cios a que se refier e la presente le)'.
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De las inscripciones

Art. 41.-Las hijuelas en qu e se divida el terren o de un a co­
munidad , deb er án inscribirse en el Registr o de Prop ied ad es del Con­
erva do r de Bien es Raíces un a vez ejec utoriado el fall o respecti vo.

,Estas in.scripcion es y las corres pond ientes a las hipotecas legales
seran gra tuitas, sa lvo el pago por los int eresad os de la hoja de papel
sellado del Regist ro qu e ellas ocupe n: y se harán sin pr evia publi­
cac ión de avisos ni fija ción de ca rte les u otra solemnidad y a pe­
tición del J uez de Ind ios o de la person a que se presente a re­
q ue rirlas .

Art. 42 .-El J uez de Ind ios orde nará , igualment e, previa la pla ­
nifi cación , men sura y empa d rona miento, la in cr ipción del tít ulo de
m erced oto rga da a fav or de un solo jefe de familia .

En ca o de fall ecimi ento del tit ula r. el J uez procederá a liqui ­
dar la com unidad existen te sobre el terren o a fec to al título de mer ­
ced . a petición de la ter cera parte de los comune ro , computada en
co nfor m idad a l a rt ículo 2" de la presente ley.

Pro ced er á igu almente a efectuar las restitucion es qu e pr ocedie­
ren , a peti ción de parte.

La sente nc ia qu e orde ne la inscripción y la de partición , en su
caso. será n ome tidas a l Presidente de la República pa ra su reforma
o aprob ación .

Art . 43 .- i de ac ue rdo con el ar t ículo 8Q de la lev núm. 4. 169.
e hubiere inscrito un título de merced a favor de un jefe de fa ­

mili a fa llec ido. o de un jefe de familia de q uien , sezú n e e título.
dep endan ind ígen a . . sin derech o a ucederle, lo J uece de Ind io po­
drán declarar la nu lid ad de la in cripc i ón y proced er a dividir de
ac ue rdo co n e ta ley, la re pectiva suce ión o com unidad , iem pre que
así lo pidi er e la ter cera parte de los com une ros, computa da en confor­
midad al artícu lo 2Q de la presente ley.

De las rcsti t ucion es

Art. 44 .-En caso de con trovers ia ace rca del dom inio ema na do
de un título de mer ced. éste prevalecerá sobre cua lquier otro . ex­
cepto en los casos sigu iente :

IQ- ua ndo el ocupante exhiba un título def ini tivo qu e emane
del E tad o posteri or a l 4 de di ciembre de 1866 y de fecha an te rior
a l de mer ced: v

2Q-Cua ndo' el ocupa n te exhiba un título de origen particula r.
de fech a anteri or a l de mer ced . aprobad o de conform ida d con la
Ley de Constitución de la Propiedad Au stral.

Si la a probac ión del títu lo estuviere pendiente, se su penderá
el fa llo de la ca usa hasta qu e se produzca el pronunciamiento del
Presidente de la República .

En ambos casos el indí gena será radicado conforme con lo d is­
pUl' to en el título de las radicacion e .

Art . 45 .-El ocupa n te er á ra d ica do en tierras di ponibles,
de valor eq uiva len te a l pr edi o qu e deba restituir. incl uso el precio



108 A lra ro Jara

de us mejora cua ndo exhiba un título defir~iti\'o qu e eman~ del
Estado, de fecha po terior al de merced : y SIl1 abono de m,eJor as,
cuando exhiba un título provisorio qu e ema ne del Estado, s!em pre
que haya cumplido con I ~ ex ige~c i.a~ que las leyes rcpccuvas le
impongan para obt ener el titulo defini tivo .

D e las expropiacio nes

Art. 46.- e declaran de utilidad pública los terren os restitu idos
o que deban re tituirse a los indí genas, en co nformida d a las leve
sobre división de las com unida des, por los oc upa ntes y respecto de
lo cua le el Presidente de la República estime qu e existe u tilidad
cenera] en que continúen en posesión de estos últimos, a virtud de
fas obra o mejora por ello realizad a en dichos terrenos, sin per­
juici o de lo di pUl' to en la present e ley.

T ambién qu edan com prendidos en lo beneficios de e te a rtícu lo,
lo ocupa nte ante riore a l títul o de mer ced.

Art. 4 7.- e entende rá por mejora, toda obra o construcc ión
que aume nte el valor del uelo, como el': roces, limpias, destron­
que, cierr es, cana les, plantaciones y hu er tos frut ales y casas, con
excepción de lo cercos naturales o de volt ead a y la qu ema de bo ­
qu e in pr evio roce.

Art . 48.-En la restit ución que el J uzgado di ponga como con-
ecue ncia de la declaración de nulidad de un ac to o contra to de

mera tenencia. no pr ocederá la expropiac ión ni e aplica rá lo pre ­
cr ito en el a rtícu lo 38 de e ta Ley. sa lvo qu e la tenencia haya du­
rad o más de 30 añ os.

Art. 49.- La expropiac ión se realizará en conformida d con las
di posiciones de la ley núm. 4 .4S7. de 20 de noviembre de 1928. in
tomar en cuenta la mejor as realizad a y lo indígen as será n repre­
sentado por el Intendente de la Provincia , el Agrimensor 19 del
Juzgad o de Ind ios correspond iente y un Delegad o de ello mi mo .

i é to no e pu sieren de ac ue rdo en la design ación del Delegad o.
dent ro del plazo de IS días, contados desde qu e el In tendente les
notif ique el decr eto qu e acuerda la expropiac ión. entra rá a int egr ar
la Comisión el delegado qu e design e el J uez de Ind ios respectivo.

Las fun ciones qu e la ley núm. 4 ,4S7 encomienda al Presiden te
del Tribunal . corres ponde rá n a los J ueces de I nd ios.

Art. SO.-El Presidente de la República qu eda facultad o para
vend er a los ac tua les ocupantes lo terrenos expro piados. El pr ecio
qu e se obtenga por ello qu e, en nin gún caso podrá el' inferi or al
de expropiación. e inverti rá en adquirir otro terren o para tran fe­
rirlo gra tuitamente por el Estado al indígena. En caso de qu e no
se encontra re un terr eno acep table por el ind ígena , se le en trevará
el d inero con intervenc ión del J uez de Ind ios respectivo. o

De las enaje naciones

Art. SI.- Los indí genas. de común acuerdo, podrán ena jena r
o gravar el terr eno comprendido en el título de merc ed .
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los comu­
la que no

lo indígena ce­
par cela que es­
perjuicio de lo

con título de merced.
afecta a un título ator­
e hubiere inscri to. erán

El ac to o cont ra to deberá ser a utorizado por el J uez de Ind ios
resp ect ivo por causa de utilidad o nece idad manifestad a, pr evia
constanc ia de qu e los indígen as int eresad os pr estan libr emente u
consentimien to.

, i se ena jena re por permuta , e! J uez de Indios deberá, ade más,
ce rc iora rse de qu e e! permutante ofrece a los indí genas un tít ulo
de dominio aj usta do a derech o, p revio ínforme del M inisterio re­
pectivo .

Art. 52.-Auto rizada la enajenac ión. en confo rm idad con lo
presc rito en el a rt ículo anter ior, el J uez de Ind ios firmará la escri­
tura respectiva en representación de los indígena, percibi rá el precio
y lo distribuirá a prorrat a de la cuota que a cada comunero co­
rr e. panda .

Art. 53.- Antes de hacerse la d ivisión, podrán
lebra r contra tos de a rriendos o apa rce ría obre la
tuvieren ocu pa ndo dent ro de la com unida d, sin
tr ámites del jui cio de división .

En estos casos no se nece itará el ac ue rdo de todos
neros, pero se exigirá la au torizac ión de! J uez de I nd ios,
pod rá otorga rse por un plazo superior a un año ag rícola.

Art. 5-t.- Tenn ina da la divisi ón de un a com unida d o inscr ito
un título de merced oto rga do a un solo jefe de famil ia, los adju­
d icat ari os o dueñ os pod rán celebra r tod a d a e de ac tos o contrato
sobre sus predi os o hiju elas con au torizac ión del J uez de Ind ios y po r
causa de utilidad o necesidad mani fiesta, previa consta ncia de que
el indigen a pr esta libr em ente su consen tim iento .

Qued an exce ptuados de la formal ida des esta blecidas en el in­
ci o a nte rio r los indígen as que hayan cu m plido con la Ley de Ins­
tr ucción Prima ria Obligat or ia o que tengan algún tít ulo conferido
por Un iversidades o por In titutos de l E tado o pa rt iculare .

Art. 55.-Los ac to y con trato que e ce lebraren con la 'a ja
de C rédito H ipoteca rio. Caja Nacion al de Ahorro . aja Agraria
u otra sim ilares . q uedarán exe ntos de la for mal idade prescrita
en esta lcv,

Art . 5il.- La propiedade. de ind ígen a
m ient ras perm anezcan en la ind ivi ión y la
ga do a un solo jefe de familia, mient ra no
inembargabl e .

Con stitu idas las propied ad e de acue rdo con las d isposiciones de
la pr esente ley, será n incmba ruab lcs por obl igaciones con traídas con
an te riorida d a las fecha de las respecti va in cri pc iones. y i d ich a
obligac iones fueren po teri ores lo serán también cuando fal ta re la
au torizac ión del J uez de I nd ios y se hubieren contra ído por ind íge­
na s q ue no reun ieren los requisitos exigido en el inci o final del
ar tículo 5·L

No obstante, las propi ed ad es constituída en virtud de esta ley.
será n cmba ruables cua ndo se tra te de hacer efectivo el pago de la
contr ibuc iones a q ue estuvieren a fecta o a l pago de la conc urre nc ia
a que el pr op ieta rio sea obligado en virtud del ejerc icio de la ac­
ción de ce rram iento qu e conce de el artícu lo 8-t6 del Código ivil.
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Art . 57.- Los indígenas podrán disponer de sus propiedades de
conformidad con las leyes comunes, después de 10 a ños, contados
desde la fecha de la promu lgació n de esta ley.

Art . 58.- Lo predios de indí genas qu e tengan tít ulo de mer­
ced qu edarán exentos del i mpue ~ ? terri toria l P? r un plazo de 5
a ño . contado de de la promulgaci ón de la ley num . 4,802 , se haya
efectuado o no la d ivi ión de la respectiva comunidad , pero sin
derecho a reclamar la d evo lu ción de lo ya pagado.

Cesará el privil egio esta blecido en el inciso ante rior tan pronto
como le indí genas adjudicatarios tra n Iieran sus hiju ela s por ac to
entre vivo .

Art . 59.- No regirán re pecto de lo indí gena qu e adq uiera n
terreno en conformida d con lo dispu e to en el a rt ículo 50. las res­
ti tuci one en el eje rcicio del dominio ni las pr ohibic ion es esta bleci­
da s en esta ley.

De la liquidación de crédi tos

Art . 60.- Las Disposiciones de este tít ulo rigen el pr oced imiento
de las contiendas civiles entre partes sobre créd itos en q ue tenga
interés un indígena, ya sea éste acredor o deud or . Except úanse los
créditos exigibles en juicios universales. lo cré ditos heredi tarios, los qu e
se originen en la div isi ón de una comunida d indí gena o en la liquida­
ción de una sucesión y los ca usados por pre tacion es mu tu as pro­
vertiente de la posesión o tenencia de terrenos afec tos a un títu lo de
merced .

Art. 61.- La facultad de conoce r de las causas a qu e se refiere
el a rtícu lo ante rior, de juzga rla y de hacer ejec uta r lo ju zgad o.
corre pender á al J uez de 1ndi os de la jurisdicción en que residiere
el indí gena int ere ado.

Art . 62.- Lo J ueces ac tua rá n a petición de parte. e in iciado
el ju icio de liquidación tendrán facultad para proceder de oficio
\' como ár bit ro arbitrado r en la tramitación v fall o.
: Art . 63.-La prueba será a prec iada en ~oncienc ia y pod rán fi­
Jar e plazos fat ales para la rendición de ésta, la compa rece nc ia de
la parte. y, en gene ra l, para cua lq uier otro trámite necesari o a
la m á fácil y exped ita march a del pr oceso.

T anto las pa rte como los terc eros cuvo test imon io fuere de im ­
prescindible necesidad , a ju icio del Tribu~a l , pod rán ser compe lidos
con la fuerza pública a pr esent arse an te él. i no lo h icieren volu n­
tari am ent e despu és de la sezunda citación qu e se les hubi ere hech o
baj tal a perc ibimiento expreso.

Art , 64.- Las resoluciones qu e se dicten en los juicios sobre
liquidación de créd itos no serán susceptibles de a pelac ión ni de otro
recurso, No obsta nte, podrán ser considerados por el mismo Juez
qu e las hubiere dictad o, en cua lq uier momento en qu e se not are
un error de hech o o en que se hicieren va ler nu evos a ntecedentes
que. ,cam biaren su criter io, con ta l que esté aú n pendiente su eje­
cucion .
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Las notificaciones y cit acion es se practi carán por medi o de los
Carabineros de Chile, los qu e, para este efec to, tend rán el cará c­
ter de ministros de fe. El requerimiento lo hará directam ente e!
J uzgado ante la Prefectura o Co ma ndo qu e correspo nda.

Art. 65.-No respond erán a l pago de los créd itos a qu e se re­
fiere este título los a pe ros, an ima les de lab or y mat er iales de cul­
tivo necesarios a l deudor para la explota ción agrícola, hasta la
suma de dos mil pesos ($ 2.000 ) , y, en gene ra l, los b ienes a qu e
se refiere el a rt ícu lo 46 7 del Código de Pr ocedimiento Civil.

Art. 66 .-No qu ed an suje tos a las d isposiciones de este títu lo
los indígen as com pre nd idos en el inciso fina l del ar t ícu lo 54 de
esta ley.

Art. 67 .-La fuerza públ ica podrá ser siem pre requerida direc­
tamente de la Prefect ur a o Com ando co rres po nd ien tes par a dar
cum plimie nto a las disposicion es qu e se dicten.

Art. 68.-Los ju icios de créd itos com prend idos en esta ley qu e
se hall aren pendientes an te los Tribun ales ord ina rios de justicia o
ante Tribunales a rb it ra les, deberán ser rem itidos de oficio o a pe­
tición de parte a l Juzgad o de Indios qu e corres ponda .

Art . 69.- La solicitud con qu e se inicie el ju icio o el ac ta que
se levante de la peti ción verba l al respecto, deberá lleva r una es­
tampill a de im pu e to de $ 5.00 ; las dem ás presentaciones qu e e
hicier en por escrito llevarán pap el sellado de $ 1.00 ; en lo dem á
tr ámites a l Juzgad o ac tua rá en papel simple.

De las radic acio nes

Art. 70.-El Presidente de la Rep úbli ca , otorza rá título defi­
niti vo de dominio a favor de los ind ígen as q ue deb an el' radicad os
de acuerd o con las d isposiciones de esta ley.

Art. 71.-Los jefes de fam ilia q ue, desde an tes del 16 de abr il
de 1928, ocupe n tierr as fisca les d ispon ibles, será n radi cados en ellas
por el Juzgado de Ind ios en qu e estuvieren ubi cada las tierra ,
a justá ndos e a l p rocedi miento y reglas establecidas pa ra el oto rga ­
miento de títulos gra tu itos.

El Juzgad o de 1ndi os resolver á previamente, tod as las cuestiones
qu e se susc ita ren obre el dominio o posesión de dichas tierras y
someterá a la aprobac ión de! Pre iden te de la Repúbl ica la re olu­
ción qu e se di cte.

Art. n .-Los indígen as qu e ren un cia ren a la hijuela qu e se
les hubiere adj ud ica do en la divi sión de su re erva y aqu ellos a qu e
se refier e el inciso fin al del a rtícu lo 28 de e ta ley, será n radicad os
en tierras fiscales disponibles.

La extensión de las hijuelas en q ue se practi qu e la radi cación
se det erminará de acue rdo con las leyes de colo n ización qu e riian
en la zona en qu e estuvieren ubicad as, de acuerdo con lo que dis­
ponga el Regla men to.

Art. 73.-Los indígen as ag rega do s a un a comu nida d o familia
can título de merced y qu e deban resti tuir los terren os q ue ocu pa -
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ren y aque llos qu e in título d e merced, debier~n ser de a lojad os de
la tierras qu e hubier en ocupado duran te 5 anos, a lo m eno s, en
virtud de mejores tít ulos, pod rán er radicados en tierras fisca les dis­
ponible cuya extensión se determinar á en la forma ind icad a en el
inci o egundo del artículo ante rior.

Ar t. H .- En el Reglamcn to se determinará la forma y modo
como e practi carán las radicaciones a qu e e ref ier e esta ley.

Di sposicion es ge ne rales

Art . 75.-Los juicio y ac tuac iones a qu e se refier e esta ley. se
tramita rán por los part icular es en papel sellado de $ 1 Y por los
indígenas en papel simple.

Art. 76.- orrc sponderá a los T ribuna les ordinarios el co noci­
mient o de los asunto de qu e trat a esta ley, cua nd o los J uzgad os d c
Ind io respec tivo ce en en sus fu nc ione.
. El Pr esident e de la Rep ública fij ar á la fecha en qu c cesa rá n en

sus fun cion e lo J uzgados de Ind ios.
Art. n .-Lo juece d e Ind io y lo ecre ta rio no pod rán

eje rce r la pr ofe ión de Ab ogad o.
Art . 78.- uprimese la Comisión Rad icadora y los Protectora­

d o de Ind ígena .
Lo archivo pa ará n a l M inisteri o re pectivo y el em plea do

que los tenga a su carzo erv irá d e mini tr o de fe para la exped i­
c ión de las copias y certificad os qu e se olicit aren .

Art . 79.-La cau a pend ientes del conocim iento del T rib un al
E pecial e tabl ecido por la ley n úm. 4,169, pasa rán a lo J uzgad os
d e Ind io respectiv os.

Art. 80.-Deróga nsc lo Decreto co n Fu erza d e Ley d e: 14
de marzo de 1853. 10 de ma rzo d e 185+, 4 de diciembre d e 1855,
5 de junio de 1856. 9 de julio de 1856, 23 de m ar zo de 1857 , 16 d e
octubre de 1863, 6 de julio d e 1872, 2 de mayo d e 1873, y las
Leve de: 4 de diciembrc de 1866, 4 d e ago to de 1874. 13 d e oc­
t ub re de 1875, 9 de noviembre de 18n, 20 de ene ro de 1883, nú­
mero 1. de 11 de ene ro de 1893, núm . 1,581 , de 13 d c ene ro de
1903. núm. 2.737. de 8 de ene ro de 1913 v núm. 4.169. de 29 de
agos to de 1927. .

Art. 8l.-E ta lev come nzará a regir d esde la fech a de su pu­
blicación en el Diari o Oficial.

A rtículo t ransitorio

Ka obsta nte lo di spu esto en cl artículo 3? de esta lev, las Cortes
d e Apelacione de Co nce pción y Valdivia seguirá n co noc iendo de
las ca u as en qu e h ubi er en preven ido a la fech a de la p romu!aacíón
de la pr esente ley. o

Tómese razón . comuníq uese . publíquese e insért ese en el " Bo­
let ín de Leye y Decretos del Gobierno" .

Edecio T orreblallca.- C . I b áñcz C.



L cgislaci án Indigenista de Chile 113

Decr eto qu e restabl ece las facultad es del Pr esiden te de la Repúbli ca pa ra
fundar pobl acion es en el terr itori o de indígen a s.

Núm . 12·L Santiago, I ~ de julio de 1932.

La H . J unta de Gobi erno ha acordado y dicta el siguiente,

D ecret o-l ev:

Art. l .-Se restab lecen las facultad es conced idas al Presidente
de la República, por la ley de 4 de diciembre de 1866, para la fun­
dación de poblacione en el territorio de indígenas y la conce ión
de los sit ios en qu e éstas se divid ieren .

Art. 2.- Esta ley comenza rá a regir desde u publi cación en el
Diario Ofi cial.

T ómese razón , comu nique e y pub liquese. Carlos D' áuilas-s-No­
lasco Cárdenas.- j . E. Pell a l ' illalón.-l ' . M orales.

Ley 1 ' íUIJ. 7165. qu e pr orr oga por un a ño el plazo de vige ncia de las
limitacion es y restr icciones de la ca pac ida d de los indígenas, esta blecidas
en el Decreto ¡ ·úm. 4 111. de 12 de junio de 1931.

Por cua nto el Congre o Naciona l ha dad o su aprobac ión al 1­

guien te

Proyecto de L e)':

Art. Unico.- Contin uarán en vigenc ia po r el plazo de un año,
a contar desde el I1 de Febrero de 1942. las limitaciones v re trie­
ciones de la ca pacida d de los indígenas 'establecidas en el' Decreto
número 4.111, de 12 de j unio de 1931.

La pr esente ley regir á de de la fech a de su publ icación en el
D ia rio Ofi cial.

y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sanc iona rlo. por tan­
to, promúlgu ese y ll éve e a efecto como Ley de la Repúbli ca .

Santiago, a veintitrés de ene ro de mil novecient os cuarenta y dos.

j erónimo M énd c: A rancibia.-Ro/ando M erino R eyes.

Ley NíUIJ. 7854. qu e reemplaza el art ículo 38 del decreto NíUIJ. 4 111. de
12 de j unio de 1931, sobre división de Comunidades Ind ígenas.

Por cu anto el ongr e o Na cional ha dad o u a probac ión al 1-

guiente

Proyecto de L (')':

Art. 1.- Reemplázase el artículo 58 del Decreto núm. 4.111.
de 12 de junio de 1931, sobre división de Comunidades Ind ígena .
por el siguiente :
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"Art , .. E ta rán exento del pago de co ntribuc iones fiscal es o
municipales lo pred ios de Comunida des Ind ígenas mi entras perma­
nezcan en esta do de indi vi ió n. "

Art. ~.-Condónan e las contri bucione adeudadas por los p re­
dio a que e refiere el a rtículo a nterior desde el año 1936 hasta la
fecha de la publicación de la pres ente ley.

Art . 3.- La p resente ley regi rá desde la fecha de su pu bl ica -
ción en el Diario O ficia l.

y por cuanto he ten id o a bien aprobarlo y sancio~ar.lo: por
tanto, prom úlguese y ll éve e a efecto como Ley d e la R ep úb lica .

an tiago, a doce de eptiem bre de mi l novecientos cuarenta y
cuatro.

[u an A ntonio R íos M ora/es.- O . V ial.

Le)' Núm. 8736, qu e dispone qu e continua rán en vigen cia las limitacio­
nes y restricciones de la ca pacida d de los ind ígen as, esta blec idas en las dis­
posiciones qu e se indi can ;

Por cuan to el Co ng reso Nacion al ha d ad o su a p robación a l si­
guiente

Proyecto de L ey:

Art . l .-Continuarán en vige nc ia las limitacion es y res tr iccio ne
de la capacidad d e lo indizena establecid as en el D ecreto núme­
ro ·t.1 1J. de 12 de ju nio de 193 1, qu e fijó el tex to defini tivo de
la Ley núm. 4.802 . mi entras e haza la refo rma general de la ley
de indio . actualmente en vigor,

Art . 2.- La pre ent e ley regirá desde el 11 de febrero de 1943 .
y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sanc ionarlo: po r tan­

to. prom úlgue e y lléve e a efec to, como ley de la Repúbli ca .

a nt iago, 28 de enero d e 1947.

Gabriel Gonzále: ¡' ide/a.- T'íctor Cont reras T.

Decret o qu e dispon e qu e los departamentos qu e ind ica pasar án a la ju­
ri sdicción del juz gad o de indios de T emu co.

N úm. 1.9+4. Sa ntiago, 15 de noviem br e d e 1952.

T eniendo pr esente que la práctica ha d em ostrad o la co nven ien­
cia de modificar las ac tua les jurisd icciones d e los J uzzad os de In­
d i<:>s de Victoria y d e T emuco, segrega ndo de la juri sd icción del
pnr:nero los d~p~rt~m~~tos d e Cu racau tín y d e La uta ro, para in ­
cluirlos en la jurisdicci ón del J uzgado de In d ios de T em uco ciudad
en qu e. a más de ser el centro co me rc ia l e ind ust rial de m ás im ­
port an cia de la zona, está esta blec ida la sede de la Corte de Ape-
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laciones respectiva, y t iene por otra parte, con los referidos depar­
tamen tos las mejores vías de com unicac ión, lo qu e facilita la mejor
a ten ción d el público qu e tiene problem as pendientes relacion ad os
con los J uzgad os de los 1ndi os en dich os dep artamentos ; y, en u o
d e la atribu ción qu e me confiere el a rt ículo 7" de la Ley d e Ind í­
ge nas, cuyo texto fijó el d ecreto sup remo núm. 4.111, de 12 d e
j un io d e 1931, Y visto lo informado por la Dirección Gener al d e
Tier ras y Co lon izac ión,

Decreto:

A conta r d el 19 de diciembre de 1952. los depa rtament o de
Curacautín d e la pr ovincia de M alleco, y La utaro, de la pr ovincia
d e Cautin , pasarán a la jurisdicción del J uzgado d e Ind ios d e T e­
muco , dej ando d e perten ecer a la del J uzgad o de Ind ios de V ic­
toria.

T óm ese razón , regístrese, co mu níq uese y publiq ue e en el Diario
Oficial.-C. I b áñe: C.- I ' . C oñ ucp án.

Decr eto con fuerza de Ley NíUII. 12, de 9 de marzo de 1953. qu e esta ­
blece qu e los ter renos de propi ed ad de ind ígen as, qu e indi ca. qu edar án li­
ber ad os. por el plazo de diez a ños, del impuesto sobre contribuc ión de bien es
raí ces.

Núm. 12. an t iago, 9 de marzo de 1953.

Consid erando:

Que los indígen as co n título de merced cuyos pr edi os han ido
divididos de co nfo rm id ad con las di posicion es de la Ley de Ind io ,
contenido en el d ecr eto 4.111. d e 12 d e jun io d e 1931. qu edan so­
met ido s y rezido por todas las disposicion e del derecho común,
afe ctándoles en e ta forma las leye tributarias y d e procedimiento
per tinen tes;

Q ue en su totalidad. los predios ind ígenas en cuestion on de
reducida exten ión y capacid ad productiva . itu ación qu e e ha ag ra ­
vado con la falt a d e ayuda e tat al en el aspec to eco nó mico y direc­
ción técni ca en la exp lotac ión d e los uelos, problem a q ue el u­
premo Gobierno está di spu esto a re olve r, co n mira a proporcion ar
a dicho grupo de la ciudada nía naci on al un mejor tandard d e vid a
en lo económ ico y ed uc aciona l:

Que en esta situac ión . y como medida previa, at endida la po­
breza de la masa indígen a qu e ocupa la referidas tierras. se im­
pone libera r d el impuesto sob re cont ribución de bienes raíces a sus
p ro pieta rios. por un períod o prudencial en relación co n el de a rr ollo
y cu m plim ien to de l pl an qu e se t iene en estudio para un mejor
y racion al ren d imi ento agrícola y ganad ero de esos suel o. y. por con­
secuencia . pa ra el bienesta r de sus propietarios y ben eficio ge ne ­
ral de la Tación . y

V ista la facu ltad qu e me confier e el párrafo fin al d e la letra
a) d el a rtículo 129 d e la ley 11.151. venzo en di ctar el igui ente
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D ecreto CO Il [u er:a de ley :

Art . U nico .- Los terrenos de propiedad de indígenas, cuyas
respectivas comunidades con título de mer~ed se enc uentran divi­
didas \. adjudicadas las tierras a los respectivos comunero s, .de. con­
fonnid'ad con lo di spu esto en el decreto 4.1~ 1, de 12 ;le lumo de
1931. qu e contiene el texto de la Ley de Ind IOS, qu edaran libera dos,
a conta r de la fecha de publicación del pre.sen t~, decr et? , y po; el
espacio de di ez a ños, del impuesto sobre con tnb,uc~on de bienes ra.l c~s .

T ómese razón , registr e e com uníquese y públiquese en el Diario
Ofi cial.

Carlos l b áii e: dcl Ca mpo.- I ·CllO llcio COll llepáll.- ] lIall B . R os-

setti.

Decreto Que crea la Dirección de Asuntos Indígenas, dep endient e del Mi ­
nisterio de Ti erras y Colonizació n.

Núm . 56.-Santiago, 25 de abril de 1953.

Vi ta la facult ad que me conf iere el a rtíc ulo IQ de la ley núme­
ro II. ISI. y la convenienc ia de d isponer de un orga nismo que tenga
a su cargo exclus ivo la a plicac ión de las di sposicion es de la Ley de In­
díge nas, cuyo text o se contiene en el decret o núm. 4,1 11, de 12 de
ju nio de 1931, he acorda do dicta r el igu iente

De cret o COIl [ucrza de ley :

Art , l. - C réase la D irección de A untos Ind ígenas, dep endiente
de l M inisterio de Tierras y Colo n izac ión, la qu e tendrá a su ca rgo
el cumplimie nto de la Ley sobre División de Co m unida des, Liqui­
dación de Crédi tos y Radicación de Ind ígenas, cuyo texto definitivo
fué fijado por decreto núm . 4.111, de 12 de junio de 1931.

Las atr ibuciones que di chas di sposiciones legales en trega n a l M i­
nister io de T ierr as y Co lonizac ión, relacion ad as con los de rec hos pa­
trim oni ales de los ind ígenas. será n de a plicac ión excl usiva de la Di­
rección de Asuntos Indígenas.

Art. 2.-Las d isposicion es de ca rác te r ge ne ra l necesario para
el cumplimiento de la legislación vigente sobre esta mat eri a, deberán
ser dict ad as por decreto firm ad o por el Presiden te de la República,
a través del M inisterio respecti vo y pr evio inf orme de la Dirección de
Asuntos Indígenas.

Ar t. 3.-Ade más de las atribuc iones referidas, la D irección de
Asuntos I nd ígenas tendrá a su ca rgo la debid a organización de las
Comunidad es Ind ígenas existe ntes o qu e se esta blezca n en el fu­
turo, la constituc ión legal de las familias indígen as y de sus der e­
chos patrimoni ales. Asimismo tendrá la supe rv igilanc ia de la ex­
plotación económica racional de los p red ios agrí colas del dominio
de Comunida des indizenas o de los subd ivid idos cuyos actuales pr o­
pietari os indígenas la solicita ren: y para ello podrá constitu ir coo pe-
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rativa s, sociedades, o asociacion es de ca rác te r eco nómico, sobre las
cuales ejerce rá las atribucion es qu e en ca da caso se esta blezca.

Art. 4.- Para el eje rc icio de esta atribuc ione la Direcci ón de
Asun tos Ind ígenas tend rá la planta de fun cion arios qu e a conti­
nu ación se ind ican, la qu e deberá ser consulta da en la reo rga nI­
zación del M inisterio de Tierras y Coloni zación:

5') Categoría , Director ;
6~ ca tegoría, Abogad o ;
1(' grado, Secr etario Gen eral ;
3q grado, O ficial ;
49 grado, Oficial.

T óm ese razón , regístr ese, comuníquese y publíquese en el Di a­
rio Oficial.- Carlos Lb áñez del Cam jJo.- Alejandro Hales.- Juan
B. R ossetti'

Mision ero s en C h illá n.-Se establece el conve nto de Fran ciscan os Reco­
let os.

Santiago, 11 de ene ro de 1832.

Cuando después de hab er conseg uido nue tr a ema ncipación po­
lítica y cime nta do ya el orde n inferi or , e tr ab aja por dar un im­
pulso a tod o los ra mos de prosperidad y por ade lantar la civi­
lización en todos los puebl o del Estado, e preci o que e te conato
se haga exte nsivo a tod o los habitante del terr itorio de la Repú­
blica . De graciadame nte, existe un a gra n porc ión de hombre qu e,
sep arad os de la sociedad civilizada, forma n un conju nto de eres
qu e más bien parecen bru to qu e raciona le . E to on lo indio
bárba ro qu es desparramad os en hord as ocu pa n un a pa rte con ide­
ra bIe en el Estado. Estos infelices no tienen más comunicación qu e,
o con los ma lvados, qu e huyen do por sus críme nes del rigor de las
leyes posccn un refugio entre ellos, o con aque llos hombres a qu ienes
conduce un int er é órd ido. y q uc cifra n su fortuna en proporcionar­
Ics el fom en to de tod a clase de vicio , o ten i éndolo así cn el ú l­
timo gra do de barbarie y de abyecc ión y originando por esta causa
terribles m ale a lo pu ebl o q ue se hall an a us inmcdiacione . Por
e tas conside rac iones el Suprem o Gob ierno ha creído nece ario fo­
mentar un a socieda d de hombres fila ntró picos que a rra tran do pe ­
ligr os, se les ace rque n. y procuren por med io pacífico atraerlo
a ca tumb res más suave y red uc irlos a form ar sociedades arregla ­
das. Co n el m ismo obje to esto hombres ben éficos d eber án ten er
a su cargo un colegio en qu c c cd uq uen j óvenes, qu e a trae rá n de
entre estos mismos indios pa ra qu c, cultivada su razón y poscyen ­
do lo principios de la sana moral , pu ed an trasmiti rlos a su fami­
lia y compañ eros, y lograr así su civilizac ión.

El D ecret o co n fuerza de ley Núm. 23'¡. de 5 d e agos to de 195 3 mo­
difi có la p lan ta de la D irecci ón d e Asu ntos I ndig r- nas. a ume n tando a vei n te
el número de los em plea dos d ep endientes de ella .
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su e tabl ecimi ento es : manda r
para iniciarl os en los princi­

procurar u civilizac i ón, oste­
lo ind ios j óvenes qu e q uiera n

Por tanto. el Presidente de la República ha ven ido en decretar:
Art . l .- Se e tablece el convento de religiosos fran ciscan os de

an Ildefonso en la ciuda d de hill ún: su comunidad se den om i­
nará de M isionerc Recoleto , y ve tir án el hábito gris qu e a ntes
acos tumbraban.

Art. 3,- EI principal obje to de
mi ionero entre los indio" bárbaro
pío de nuestr a acrada rclizión y
ner un colegio en u conven to para
venir a ed ucar e,

Co muniq ue e a q uien cor re pond a,- Prieto.-ElI'á:::lI ri::: ,

:\Ii sioneros de infieles,- e or de na aprenda n el idioma ind igen a.

an tiago , 20 de mayo de 18·n .

Considerando :

I"-Que nin guno de los religiosos qu e e hall an en ac tua l eje r­
cicio en las M isiones de infi eles ha tom ad o el empe ño d ebido en
aprender el idiom a indígen a:

2"-Que sin la po e ión de e te requisito es mu y lento, como lo
ha manifestad o la expe rienc ia , el fruto qu e e recoge de la pr e­
enc ia del mi ionero, y pod eroso lo obstáculo qu e se ofrece n para

la doctrina de lo ad ultos -
3"- Que, publicad a ya ' la gra má tica y el diccion ario de len gua

araucana, e t á rem ovid o el prin cipal emba razo qu e se ofrecía pa ra
ese a prend izaje, y no existe pr etext o para qu e los mision ero se
exima n del cu mplimiento de e ta obligac ión, q ue e una de la prin­
cipa le que le incumb e,

He acordado y decr eto:

Art . I"-T odo los religiosos a qui cn e en lo sucesivo e en­
com iende el servicio de alguna :\l i i ón de infi eles deber án precisa­
mente compro me terse, an te de tom ar pose ión de su ca rgo , a a pre n­
der dent ro de un tiempo determinad o, qu e no deberá excede r de
cu atro años, el idioma de los indios.

Art . 2"-Comuníquese esta determinación a l V ice-P refecto de
M i ione para qu e cuide de su exac to cum plimiento.- BlIlnes.­
S ah -ado¡ So niuent es,

Escuela s misionale .-Se reglam entan sus dot acion es.

Sa ntia go, 20 de mayo de 18·17.

Conv encido el Gob ierno de qu e uno de sus princip ales deberes
es promover la más pronta civili zación de los indios, qu e, a pesar
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d e hallars e bajo la tutela de las mi srones, aun perman ecen sem i­
bá rba ros, por aquellos medi os que la expe rienc ia ha ac red ita do ser
más ef icaces, y co nside ra ndo:

IO-Quc entre estos medi os debe reput a r e como el p rincipal
la ed ucac ión de los h ijos de los ind ígen as ;

2"-Quc pa ra extende r esa educació n y aumentar el número
esca so de niño ind izenas q ue ac tualme ntc tienen la escuelas mi­
siona les de la provincia de Vald ivia , uno de los mejore arbi tr ios
es dar a los maest ros que las d ir ijen un interés directo en acre­
ce nta rlo, y a l mi sion ero de cada misión los recur o necesa rio para
m antener a mayor número de jóvene ;

3'!-Q uc el hab erse co nce dido por el upremo Decreto, de 30 de
oc tub re d e 183+, cinc ue nta pesos a nua les a cada misio nero para la
manutención de los niño ind ígenas que por la distancia de la mi ­
sión a qu e vivi esen sus familias no pud ie en concurrir de de u
casas a las escuela, sin det erminar el núm ero de e tos niños. ha sido
ca usa de qu e haya dep endido del celo o de la indiferencia de lo
m ision eros d e tener en sus mi sion es el núm ero de doce fijado por
la p rácti ca, o el d e seis y a veces solame nte el de cuatro:

+~-Quc esta desproporción inj usta cesará asignando una de­
ter minad a ca ntid ad al mi ionero por cada n iño que a su ca ta
mantenga ,

H e icn ld o en acordar)' decreto:

Art . 1~-La dot ación mensua l d e d iez pesos que hasta ahora
han gozado los mae tros de las escuelas mi ional es de Colganco.
Q uilag üe y a n J uan de la Ca ta en el departament o de Osorno.
e l de la m i ión de Lo J unco en el departamento de la LTnión y
los d e las mi ion es de a n José y d e Va ld ivia , en el departamento
d e este nombre. se a ume ntará a qu ince pesos. que e abonará pqr
la T e ore ria de la provin cia de V ald ivia a cada uno de dicho
m ae tro . co n la co nd ición p reci a de que me n ualmente acredi ten
ten er po r lo meno vei nte a lumnos indígenas que constantemente
co ncu rra n a u respecti va escue la,

Art. 2"- Para comp roba r el req uisito exigido por el artículo an ­
te rior d eberá pr esentar me a me ca da mae tro una li ta nom ina l
d e los a lumnos indígen as q ue exis ta n en la e cuela de su careo,
cuya li ta erá firm ad a por ól, por el mi ion ero y el juez del dis ­
t rit o en qu e se enc ue ntre la misión o por e! subdelegado mismo i
éste resid iere en dicho di trito. Deberá n ade más la referida li tas
ser visadas po r el gobe rnado r de! re pectivo d ep artam ento. cuyo
funcio nario cuidará d e infor ma rse co n frec uenc ia de i se come te
a lgún abuso o hay fal sed ad en las listas que se les presenten.

Art . 3'!- En las m ismas lista s de berá n exp resa r e también no­
minalmente los a lumnos qu e se man tenga n en la misión. y pr esen­
tadas en esta for ma a la T esorer ía . no sólo ervirán para qu e ésta
haga el pago d el au mento ofrecido a los pr eceptores. sino tam­
bi én para qu e abo ne el respect ivo m isionero cinco reale mensuales
por ca da niñ o indí gen a qu e mantenga.
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Art . 4'.'- En la antedicha asignación de cinco rea les se decla­
ran comprendidos los diez pesos anuales qu e ha sta ahora ha ab o­
nado el Fi ca a lo mision eros par a ga tos de papel y plumas de
lo ' niñ o indígena.

Art . 5 ~-Cuando las listas qu e e presenten con tengan un nú­
mero menor de niños qu e el d e veinte, designados en el artícu lo 1", la
T e oreri a ólo abona rá a los maest ros la pensión d e di ez pesos men­
uale que han disfrutado hasta aho ra .

Art . 6°-Los mi ion eros de Pilm aiqu én y d e Río Buen o se de­
claran comprendidos en este decreto , en cuanto a su as ignac ión para
manutención de niños indígena .

Art. 7'!-El preceptor de la escue la de la mi i ón d e R ío Buen o
continuará zozando la a ignación q ue se co nce d ió por el Suprem o
Decreto, de 14 de marzo de 1845, con la co nd ición qu e a llí se le
impuso ; pero respecto de la e cue la de Pilmaiqu én, se aprovechará
la primera mudanza de pr eceptor para dejarla sujeta a los sue ldos
y condicione qu e en ge ne ra l establece esta dispo sición.

Art. 8°-El a ume nt o de ga tos que ha de ocasiona r la presen­
te resolu ción , se deducirá de la partida d estin ad a en el presupuesto
d el pr esent e año para fom ento de las escue las primari as.

Tómese ra zón y com uníquese.-Bulnes.-Salvador Soni uent cs,

Escuela misiona l en Tucap el.- e establece.

Santiago , 7 de julio d e 18+7.

T eniendo en consideración:

l.-Que un o de los medi os más eficaces de facilit ar los bu en os
result ad os de las misiones, e esta blecer en ca da una d e ellas es­
cuelas p rima rias de tinad as a la educación de los h ijos d e los m-
d ígen as; .

1l. - Q ue la creación de un esta blecim ien to d e esta clase . es es­
pecialmente oportuna ~n la mi sión de Tucapel, por su situac ión
ade lanta da en tre lo b árbaros:

III .- Q ue mision eros de esta mi sión . en la mem oria qu e han
p~ ado recie~tel.nente al ? obi erno, han exp uesto qu e hay suficien te
numero d e indios qu e solo espe ra n la oportun idad de la escue la
en aquel par aj e para co loca r en ella sus hij os,

He venido en acordar y decreto:

19-5e esta blecerá un a escue la d e primeras let ras en la mi sión
de Tucapel de la provincia de Concepción.

. ~9_ e enseñ~ ~'á en ella lectura, escritura, aritmética y doctrina
cn~t l ana a los l~lJ OS de los indígenas y a los de los españoles qu e
qui era n conc urrir.
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3"- EI preceptor será nombrad o por el int endente de aque lla
provincia, y goza rá de la asigna ción de d iez pesos mensuales, qu e
podrán aumen tar ha sta qu ince, siempre qu e se cumpla con la con­
di ción qu e esta blece el art ículo siguiente.

'¡'?- Par a gozar de este a ume nto sobre su renta ord inaria, de­
ber á el pr ecept or ac red ita r la concurre ncia a u escue la de veinte
a lumnos indígen as por lo menos, en la forma qu e dispu so para las
escuelas de la provin cia de Valdivia el art ículo 29 del decreto de
20 de ma yo del p resente añ o.

5Q- Al misionero se le concede también la a ignación de cinco
reales men uales por cada niñ o indígen a qu e a su costa mantenga.
debi en do ac red ita rse esta circunsta ncia del modo desig nado por el
artículo 39 del mismo decr eto, de 20 de mayo, qu e aca ba de ci­
ta rse.

69- El gas to qu e dem an da el cumplimie nto de este dec reto e
hará por la tesorería principal de Con cepción . y se deducirá, por
este a ño, de la partida de tin ad a para e tab lecimient o de escuela
prim al ias, y para lo suce ivo se consu ltará en el pre upuesto del
M inisterio de J usticia .

Refréndese, tómese razón, comu níquese y publíquese.-Bulnes.­
Salvador Son íuent es.

Socieda d Eva ngélica . e a pru eba n las bases para su inst alación.

San tiago, 24 de abril de 18,),9.

Apruéba nse las preced en te base para esta blece r en antiago
un a ocieda d Evangélica, con el obje to de procur a r la propaga­
ción de la fe en tre lo gentile chi lenos, que ha acordado y ome­
tido al Gobierno la ocieda d de Agricultura en u ecció n de Be­
neficencia Pública: con declara ción qu e. i en virtud de la dis po ici ón
del a rtícu lo 16 se llega a ha cer en d ichas bases algu na alte rac ión
susta nc ial, se deber á some te r a la aprobación del Gobierno.

Co munique e.-Bu/nes.-Salvador S an íucnt es.



lll.- L EG/SLA C/OS R ELA TlI -A A L OS / N D/GEN AS DE LA
TI ERRA DEL FU EGO

Decr eto qu e conce de arrendami ento de terrenos en Tierra d c:1 ~ue~o:­
on rra to de ar re ndamiento de un a parte de la Isla G ra nde, a Jose No gu eira.

antiago, 22 de ab ril de 1889.

El Gobierno se reserva el derecho de establecer mision es o po­
blaciones dentro del territorio arrendado y de eje rcer sobre los sa l­
vajes la vigilan cia qu e e time conveniente .

T óme e razón. rezistre c y comuníquc e.-Balmaceda.-De metrio
Lastarria.

Decr eto qu e conce de a rre ndamien to de terrenos en Tierra del Fu ego a
José 1'íogu eira.

antiazo. 9 de junio de 1890.

Vista la anterior solicitud ... y teni end o prc cnte :
2"-Que para explota r el territorio e indi spen ablc el empleo

de recur o cuantio o y la introducción de poblad or es qu e, ade más
de ejecutar la tar eas del e tabl ecimi ento, impidan la depredaciones
de los indí genas :

Decreto:

\ I l l.-El Gobiern o e re erva el derech o de eje rce r obre los
ind ígena la vigilan cia qu e estime conve niente.

Tómc e razón . co m uníq uese y publíqucse.- Balm aceda.- f . E.
Mo ckcnna .

~Ii sioneros salesianos.- e co nce de a los mision eros sa lesia nos esta blec i­
do, en Pun ta Arenas el uso y goce de la isla Dawson.

antiago, l1 de junio de 1890.

Vi ta la olicitud y los antecede ntes adjuntos, y

Considerando:

Que hay conveniencia en qu e el Estado favorezca y estimu le a
empre as qu e tengan por obje to civilizar a los indí gena en la T ierra
del Fuego ;
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Que a m ás de los fin es humanitari os qu e se persiguen con tal
sistema, también se co ntr ibuye co n él a facilit ar la colo nización
de tan a pa rta dos territorios de la Rep úbli ca ; y, finalmen te,

Que la prop uesta qu e se hace en la solicitud arriba mencionada
no impon e al Fisco grava me n de n ingun a clase ,

Decreto:

. e co ncede al R. P . J osé Fagnan o, como superior de los rru­
sione ros sa lesia nos esta blec idos en Punta Arenas, el uso y goce de
la i la Dawson , ituad a en el estrecho de M agal lane , a fin de qu e
e esta blezca n en ella una ca pi lla. una enferm ería, u na escue la de ­

tinad a a la enseñanza de los indígen as y las demás con truccione
q ue e creye ren necesa rias para la explotac ión de e o terreno.

Esta co nces ión se hace por un p lazo de ve in te año, contado
desde la fech a en q ue e d é a l men cion ad o pad re Fagnano pose­
sión de la mencion ada isla; pero si el Estad o reso lvier e da r otro
destino a los terren os oto rgados, podrá reivind icarl os, d an do a l con­
ces iona rio para los efec tos del desahucio y co n d os años d e anti­
cipación, el av iso co rres po nd ien te.

Las mejoras en los ed ificios introducid as en la isla Daw on las
ab on ará el Fi ca a ju ta tasación de peritos, nombrados uno por
cada parte si los referido mision eros no alca nzaran a disfrutar du­
ra nte di ez año d e lo terrenos conced idos .

Autor izase a l Gob ernad or de M aga llane para qu e, en represen ­
tación d el F i ca, proceda a reducir a e cri tura pública el pre ente
decre to .

T óme e razón, regí tr ese y comuniqu e e.- Balmaceda.- Juall E.
M nckcnn a.

O ficio del Ministr o de R elacion es Exteriores. Cu lto y Colonizac ión au­
to riza ndo el tr aslad o de los ind ios onas a la isla Dawson .

a ntiago, 21 d e JUIlIO de 1898.
Número 132.

E te M ini teri o ha reci bido en d iver as ocas ione " a ria olici-
tudes de los hab itante de la i la grande de T ier ra de l F uego en
d em anda d e am pa ro por las depred aciones de los 1nd ios Onas, qu e
mantien en en co n tante a la rma a los pobl ad ore qu e co mpo ne n las
co lon ias ag ríco las que existen en esa isla.

Los recientes asesinat os co me tidos por eso indígen as en las per­
sonas de varios tr ab aj adores d e la ha ciendas de dicha isla y en
dos t r ip ula n tes d e la corbe ta M agollancs, ha venido a ac rece ntar
esa int ranquilidad. con gra"e perjuicio para el d e a rrollo d e las im­
portantes industrias qu e a llí e han radicado.

Por estas considcracione , y at endido el reducid o número de in­
dígenas, ha resucito este M inistcrio trasladarl o a la isla Dawson
o a las pampa de la Pa tagon ia .
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Estima el Depart ament o que la man era más conveniente y efi­
caz de llevar a ca bo esta necesari a med ida y a fin de tranq uil iza r
lo ánimos de los pobladores de la isla gra nde de la Tierr a del
Fuego. seria la de comi iona r a un o de los coma nda ntes de los
buques de guerra de estación en Punta Ar enas, para que de ac uerdo
con lo hacend ad o de dicha isla , qui enes le suministra rá n los re­
cursos necesari os y algunos indi os int érpretes, proced a a extrae r los
expresados indi os de la isla y ponerlos a di sposición dcl Gobcrnad or
del T erritor io de Magall an es, qu e d esign ar á el lugar a donde deban
coducír eles.

Ruego a Ud . e irva, si lo tiene a bien , impa rtir las órde nes de!
ca o. a fin de rea lizar la idea ind icada.

Dio zuarde a Ud.-J. J. La/orre.-Al eñor M inistro de M arin a .



1l ".-LEGiSL ACi ON R EL AT IV A A L OS H ABiT AN T ES DE
L A i SLA DE PASCUA

Ley NíUIJ. 3220 de 29 de ene ro de 1917 , qu e some te la Isla de Pascu a
a la jurisdicción de la Marina y autoriza la construcc ión de un leprosari o
y una escuela.

Proyecto de le)':

Art. 1°- Au to rízase a l Pr esid ente de la República pa ra in ver ­
t ir hasta la suma d e veint icu a tro mil peso ($ 24,000 ) en co ns­
truir un lazareto de lepr osos y un a e cuela en la I la de Pascua y
para a tend er las d em ás necesid ades d e beneficencia y conservació n
d e la H aciend a Fiscal de d icha Isla .

Art . 2°- La Isla d e Pascua d epend erá de la Dirección d el T e­
rr itori o M a rí t imo de V al para íso y q ued ará some tida a la au to ri­
dades, leyes y reglamentos navales.

y por cua n to , oído el Consejo d e Estado, he ten ido a bien a pro­
barlo y sa ncionarlo ; por tant o, p rom úlguesc y ll évese a efec to como
ley d e la Repúb lica .

an t iag o, 29 de enero d e 1917.

J uan L uis Sa nfu entes.-Enriq ue Z añ art u P.

Di sposición provision al de 5 de mayo de 1917 .

La Compañía continua rá en posesión de la I la y del sranado
existen te en ella y enca rgad a de la ad mi n istració n zc ne ra l de lo
terren os y de la conven ien te co nservación del ga na do. e com pro­
mete la Compañía a no acar de la Isla lo monumentos qu e exi ­
ten y a na per m iti r po r ningún mot ivo la alida de ello .

2 ~-De los terrenos d e la 1 la e d e tinan ha ta do mil hect á ­
rea para lo servic ios pú blicos y la radica ción de lo na tural e . Es­
ta. d os m il hectáreas es ta rá n en las inmediacione de Anga-Roa .
prolon gán d ose las pircas q ue hay ac tua lmente i ello fuere nece­
sario.

4'.'- E l ub-delegad o marítimo d e la Isla , oyendo a l Ad min is­
trador de la Co mpa ñ ía . seña la rá las horas y la forma co mo lo
naturales sin lesion ar los int er ese del F un d o, pu ed an ir a la pesca .
no a partándose de la rib er a d el mar en us faen as d e la pe ca y
dejando claras las ag ua das para qu e los an ima les pu edan ir en su
d em anda; también podrán los natu ral es recos er y aca rrear co mbus­
tibl e a nimal q ue hay en la Isla . seña lá ndose prev iamen te por el ub -
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delegad o en la misma forma qu c cn cl caso de la pesca, la rcgión
de tinad a a l efcc to.

Reglam ent o int erno de vid a y trabaj o en la Isla de Pascua de la Repú­
blica de Chile. dc 11 de noviembre de 1936. di ctado en Valparaí so y a pro ­
bado por decr eto de la Co ma nda ncia Ge nera l de M arina.

Art . 20.- La población podrá entrar o pa a r por lo terrenos
fi calc arrendado a la 'ompa ñia Explotador a dc la 1 la de Pas­
cua. para recoger en ellos com bustible animal o para dedicar c a
la pe ca. pcro ólo podrá hacerlo previo pe rmiso de la Autoridad
y por los Jugare y en las hora que ésta au torice, oyendo al Ad­
mi nistrador de la Compañía. E tos luga res de berá n c ta r di sta ncia­
dos de aquellos en quc la Co mpañía tenga esta blecimien to o con ­
truccion e .
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